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Exped¡entes Nros. 4581/23 y 20387123.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H N" 1390/23, por la

cual el Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades propone al Consejo Superior el

otorgam¡ento del título de DOCTORA HONORIS CAUSA de la Universidad Nac¡onal de Salta

a la cineasta Lucrecia Leonor MARTEL, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto adm¡n¡strativo se basa en la propuesta formulada por la Coordinadora

General del Laborator¡o de Producción Audiovisual Experimental (LAPAE), Dra. Ana

Echenique, y la Resolución 391-SRT-23 impulsada por ¡ntegrantes de la comunidad
Universitaria de la Sede Regional Tartagal en trans¡ción a Facultad.

Que el pedido se fundamenta, entre otros, en los siguientes antecedentes:

"Que de los méritos para postular localmente a Lucrec¡a Mañel en esta Universidad deben

rescatarse princ¡palmente su m¡rada crít¡ca, d¡srupt¡va, d¡screpante y d¡s¡dente sobre la salteñ¡dad. Las

narrat¡vas aud¡ov¡suales que propone la c¡neasta salteña construyen un conocimiento lugar¡zado,

anclado en este teritorio, de una "Sabidurfa que v¡ene de esta t¡ena", que conoce profundamente desde

adentro.

Que la obra de Maftel construye representac¡ones med¡ante la enunc¡ación de otro tei¡do de

¡mágenes y son¡dos, a paft¡r de los cuales pueden surg,r ofros espac¡os, otras estéticas y otras práct¡cas,

de alli su gran soporte añístico y su comprom¡so soc¡al.

Que a través de sus producc¡ones, visibiliza las cond¡c¡ones de v¡da de /os pueblos indígenas y
las violenc¡as de género como categoría socio cultural plasmada en la ficciÓn cinematográfica.

Que la cr¡t¡c¡dad deberia ser una act¡tud ponderada especialmente en las Un¡vers¡dades Publicas
y aún más, s¡ ese rigor en la mirada hace foco en un territorio que le resulta propio. A través de su obra'y 

m¡t¡tancia se pueden comprender /os modos en que v¡sib¡liza los conflictos éfnicos, /os slsfernas
patr¡arcales y colon¡ales y el rol devaluado de las muieres.

Que a través de sus obras ha sab¡do man¡festar las complej¡dades de /as sociedades

contemporáneas, dando forma at nacim¡ento de una narrat¡va renovada y prop¡a, que supo ¡rrump¡r en el
panorama c¡nematográf¡co nacional, abr¡endo paso a la generación de nuevos lenguaies aud¡ovisuales
'desde 

et nofte de ta Argent¡na para proyectarse críticamente y turbar los cánones de la v¡sual¡dad y
percepción dominantes.

Que sus trabalbs h an s¡do proyectados en lnstituc¡ones del arte y la cultura como Harvard, Moma,

L¡ncoln Center, Cambrige y el Tate Museum de Londres, junto con c/ases mag¡strales acerca del sonido
y ta narrat¡va que llevó a cabo la c¡neasta alrededor de todo el mundo, y representa una referenc¡a de la

cultura nacional y de Salta, que ha trascendído los ámbitos del c¡ne para constituirse como una voz

dis¡dente posic¡onada desde y en pos de /as luchas y demandas de los movimientos de muieres y
d¡vers¡dades sexo-genér¡cas a lo largo de Argentina.

Que sus últ¡mos trabajos ¡nctuyen la instalación ¡nmers¡va El Pasaje (2021- EYE Filmmuseum de
Amsterdam), el un¡tario musicalTerm¡nal Norle (2021), filmado en la prov¡nc¡a de Salta, y el coñometraje
Camarera de piso (2022), que tuvo su estreno mundial en el Festival lnternacional de Venecia.

Que Lucrecia Mañel real¡zó sus es¿ud¡os en la Escuela Nac¡onal de Exper¡mentac¡Ón y
Reat¡zación C¡nematográf¡ca (ENERC). Dir¡gió y gu¡onÓ numerosos corlometraies, largometraies y
ep¡sod¡os de televisión, entre las que destacan: "La c¡énaga" (2001): "La n¡ña santa" (2004): "La mujer
s¡n cabeza" (2008): "Zama" (2017); "Et 56" (1988); "No te la llevarás mald¡to" (1989); "La otra" (1989):
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"P¡so 24" (1989); "Besos ro|os" (1991): "Rey muefto" (1995): "La c¡udad que huye" (2006); Nueva
Arg¡rópolis" (2010); "Lengua" (2015); " Magaz¡ne for fa¡" (19959: " Term¡nal NoLle (2021) y Camarera de
p¡so (2022), último trabajo estrenado por la directora hasta la fecha.

Que pañ¡c¡po además en numerosos fest¡va/es, foros y expos¡c¡ones en ¡nstituc¡ones nac¡onales
y extranjeras, tales como; la Un¡vers¡dad Nac¡onal de /as Arfes; la Univers¡dad Nacional Autónoma de
México (LJNAM-Estados Unidos Mex¡canos); el Festival lnternacional de C¡ne de las Alturas: et Fest¡val
lnternacional de Rotterdam, y en esta Universidad, entre otras.

Que entre otros números prem¡os y d¡st¡nc¡ones, cabe mencionar: Prem¡os Sur a mejor película,
d¡rector, y guion or¡g¡nal, (2008 y 2017); Premío Alfred Bauer en el Fest¡val de Berlin (2001); Premio al
Mejor Guion en el Festival de Sundance (2001); Premio Gran Coral a la meior película (2001), y a meior
diecc¡ón (2001,2004 y 2017) en elFest¡val lnternacionalde la Habana; Premio Discovery e)U)y Grand
Prix (2001 y 2017) en el Festival C¡nelatino de Toulouse; Menc¡ón espec¡al en el Fest¡val lnternacional
de Cine de Uruguay QAU); Premio a mejor d¡rección en el Fest¡vat lnternac¡onal de Cine de Vald¡v¡a
(2004); Prem¡o FIPRESCI y Prem¡o lnternac¡onal de la Cr¡tica en el Fest¡val lnternac¡onal de C¡ne de
R¡o de Janeiro; Prem¡o Konex a la mejor directora de cine (2001-2010 y 2011'2020); Menc¡Ón especial
en el Festival de Sevilla (Re¡no de España). Además de desempeñarse como presidenta del jurado del
Fest¡val de C¡ne de Venec¡a.

Que, por su trayectoria, excelenc¡a y compromiso soc¡al y pol¡tico, rec¡bió el título de Doctora
Honor¡s Causa de la Kathol¡eke Un¡vers¡te¡t Leuven (KU Leuven-Reino de Bélgica) y de la Univers¡dad
Nacional de Buenos Anes (UBA) Argent¡na, resultando ¡neludible para nuestra lnst¡tuc¡ón otorgar a la
c¡neasta salteña éste título de d¡st¡nc¡ón honor¡f¡ca de la más alta jerarquía que conceden las
Un¡vers¡dades".

Que el inc. l0 del Artículo 104 del Estatuto de esta Universidad, expresa (como

atribución del Consejo Superior): "Otorgar, por el voto de /os dos terc¡os del total de sus
miembros, el título de "Doctor Honoris Causa" a aquellas personalidades de sobresaliente
trayectoria en el país o en el mundo, cuyo aporle sea significativo."

POR ELLO y atento a lo aconsejado la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y D¡sc¡plina,
med¡ante Despacho N" 260/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14" Sesión Ordinaria del 12 de octubre de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 'lo.- D¡stingu¡r a la Cineasta Lucrecia Leonor MARTEL, con el título de Doctora
Honoris Causa de la Universidad Nacional de Salta, en reconocimiento a su destacada
trayectoria, excelencia y compromiso social y político.

ARTICULO 2'.- Comuníquese con copia a: Cineasta Martel, Facultad de Humantdades y
Dirección de Títulos. Cumpl¡do, s¡ga a esta última dependencia para su toma de razón y demás
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad.-
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